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O E U P R O V I N C I A O E L E O N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

I n tgc q u 1M S n a . k . ] f lám y S o n t -
(U l«a i w i b u i Ion númiroa dtl B o u i i n 
I M •orrMpoxidKA «I diitrito, dia^eadrta 
<«• n I j » va « jaoiplu t n t i t i t ie ú* M f 
l u t b n , d n d c p e r m u i M u i hukm t l t M i -

L M S w n U r i M enidKtia d * * « i M m i 
1M B O U T D I » e s l i n e i s u d M o r é a a d » -

^ vju-ífiean* u d » sxo . 

I t PSJliUCA LOS LWJÜSRCOLIS I TURNES 

S« m n r i l M u Ift G o a U d u f a d« I i D ip tUe ióa provineial, i entero pue-
UM e ínetunU oíntimoB i l trimtttr*, ocho pe ie tu al itmwrtrt j quinot pt-

a l «2o, á los partievlRTW, p a g t d u il wlitíftar la • a K r i M i á n . L o i p«-
goa da f u r a d a l a capitel t iafcam, por Ubraasa d%l Gi io muVio, admiti ix-
dcao solo n l loa am laaraaeripeioaae da t r imutra , y tinieamaate por la firaa-
M m Aa yaaato qaa rantlta. Laa anaaripeloBM atrasadla aa aobran aon 
a n v i n t o proporaiosal. 

tna A j ímtamlanto i da acta arotlaeia abo&arám la auieripeiúm con arr«glo 
á la «mala ínrarta «n eirealar da la Comisidn proTÚieíal, pablieada as Toa 
Kúmaros da aste ÜOWTÍN da iaeha 20 y 33 da Dieiambrt da 1&06. 

Loa Jatgadoa muníeipalu, s ia dlitUMión, días paiiataa al aSo. 
^¿maxot analtos, -vai&tiaiuo t^ i -cnoa da pnata . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laa di ipoi ieionu do las autoridades, excepto las qu* 
asan 4 inataneiada parto no pobre, se ineertarñn ofl-
eialmenta, a»imiamo cualquier anuncio concerniente a) 
»«TTieio nacional qaa dimane de las zci finias; lo de in* 
Uréa particular prefio el pago adelantado de Teintt 
céntimoa da peaeta por cada línea de inserción. 

Loa anuncio» á que hace referene ia la circular de 1» 
Ooffiíaión proTineial, (echa 14 de Diciembre de 1905, ea 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No* 
T\»xnbra da dicho año, T cuya circular ha eído publi
cada en loa BOLITOTS OWCIALBB de 20 y 22 de Diciem* 
bra ya citado, sa abonarán con arreglo á la tarila que « • 
mwneionadoa BoLvrmRS sa inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. Q. ) , S . M. la REINA Doña 
Victoria Eugenia y S S . A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
«alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(Gaceta del día 3 de Febrero de 1914.) 

«ERRO CIVIL DE U FBOTIXCU 

Cuentas municipales de 1913 

Próximo el plazo en que todos los 
Ayuntamientos, por precepto de la 
ley Municipal (art. 167), deben re
mitir i este Gobierno sus cuentas 
de) año que acaba de finalizar, pre
vengo á los Sres. Alcaldes y Secre
tarlos que, á tenor de lo dispuesto 
en los articules 160 al 164 de la re
ferida Ley, deben reunirse las Juntas 
municipales para revisarlas y censu
rarlas, de manera que estén despa
chadas en todo el mes corriente, pa
ra que puedan presentarse en la 
Sección correspondiente en el mes 
de Marzo próximo. 

En su virtud, los Sres. Alcaldes 
se cuidarán, con especial celo, se 
cumplan las prescripciones siguien
tes: 

1. " Que las cuentas se reinte
gren en la forma que determina la 
Migente ley del T imbre (art. 104): 
con una póliza de peseta la cuenta 
de ordenación y otra la de caudales; 
los libramientos con el t imbre espe
cial móvil de 10 céntimos, cuando la 
cuantía exceda de 10 pesetas y no 
Pase de 1.000; de 25 céntimos desde 
1.000,01 á 2 000, y de 50 céntimos, 
desde 2.000,01 pesetas en adelan
te. (Ar t . 51.) 

2. a Que dichas cuentas consten: 
a) Cuenta de caudales, rendida 

Por el Depositario de la Corpora

ción, comprendiendo todas las can
tidades recaudadas desde 1 . " de 
Enero á 31 de Diciembre de 1915, 
asi como las satisfechas durante el 
mismo lapso de tiempo; acompañan
do relaciones del cargo y de la data, 
los cargaremes, libramientos y de
más justif icantes, como son factu
ras, acuerdos de la Corporación, etc. 

b) Cuenta de presupuesto, que 
rendirá el Alcalde-Presidente de la 
Corporación, con arreglo al modelo 
núm. 5 de la circular de 10 de Abr i l 
de 1888; hojas de diferencias en 
más ó en menos, tanto de ingresos 
como de pagos, explicando las cau
sas, y acta de arqueo verificado en 
31 de Diciembre. 

c) Cuenta de propiedades y de
rechos del Munic ip io, que debe ren
dir también el Alcalde-Presidente de 
la Corporación, anotándose en tal 
documento las propiedades y dere
chos del Municipio, ó sean las f in
cas urbanas y rústicas, sus produc
tos, impuestos, arbitr ios, derechos y 
acciones que constituyen en el pa
trimonio del distrito y no consten ya 
en los respectivos presupuestos. 

Se acompañará á las cuentas el 
expediente de aprobación Instruido 
por la municipalidad, según lo esta
blecido en el art. 161 y siguientes 
de la ley Municipal . 

3.a A tenor de lo dispuesto en 
la Real orden de 12 de Septiembre 
de 1903, los Ayuntamientos que ten
gan presupuesto de gastos superior 
á 100.000 pesetas, como lo son los 
de León y Astorga, acompañarán 
facturas duplicadas, en cuyos docu
mentos se hará constar las clases de 
cuentas y el de legajos correspon
dientes á las mismas, f i jando en és
tos una etiqueta ó pendiente, en el 
que se consigne á qué cuenta co
rresponde, y cuál es su número de 
orden; y en armonía con lo dispues
to en la Real orden de 20 de Octu
bre de 1905, los legajos de toda 
cuenta de esa categoría, no tendrán 
mayores dimensiones en ancho y 
largo, á la de un pliego de papel se
llado, y grueso superior al que acon
seje su fácil manejo, pudiendo á tal 
f in dividir los documentos de cargo 
y data. 

No necesito encarecer la impor
tancia de este servicio, en que se 
demuestra cómo se ha procedido en 

en la administración de los intereses 
comunales; encargando A los señores 
Alcaldes el exacto cumplimiento de 
las prescripciones anotadas, y que 
las cuentas se presenten en el plazo 
señalado, asi como las de años an
teriores á aquellos Ayuntamientos 
que las tienen sin rendir. 

J u n t a s A d m i n i s t r a t h a s 
También dichas Juntas están obli

gadas, al terminar el bienio en que 
ejercieron sus funciones, á rendir 
sus cuentas durante este mes, á te
nor de lo dispuesto en la circular de 
aste Gobierno de 12 de Junio de 
1907, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL del 19 de dicho mes y año; dán
dome cuenta los respectivos señores 
Alcaldes de que así lo han veri f i 
cado. 

León 3 de Febrero de 1914. 
El Gobernador, 

Luis Ugarte. 

C i r e u l a r 

Siendo varios los Ayuntamientos 
que no han remitido á este Gobier
no las relaciones certificadas de 
acreedores y deudores que resulta
ron al cerrarse en 31 de Diciembre 
úl t imo, el presupuesto de 1915, las 
cuales les fueron reclamadas en mi 
circular de 2 de Enero próximo pa
sado, inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL del día 5, prevengo á los se
ñores Alcaldes y Secretarios que si 
en término de tercero día no cum
plen dicho servicio, les impondré el 
máximum de la multa que señala el 
art. 184 de la ley Municipal, con 
la que desde luego quedan conmina
dos. 

León 2 de Febrero de 1914. 
El Gobernador, 

Luis Ugarte. 

DON L U I S U G A R T E , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

. Hago saber: Que presentada en 
este Gobierno el 16 del actual una 
instancia, suscrita por D. Ramón 
Agui lar, á quien en 10 de Marzo de 
1904 le fué concedido el aprove
chamiento de 2.000 litros de agua 

por segundo de tiempo, del r io Ber-
nesga, en término de La Robla, en
tre el Puente de Alba y el acueducto 
de riego, con destino á la producción 
de fuerza motriz para usos indus
triales, solicitando una prórroga de 
dos años, á contar de la fecha pre
sente, para ejecutar l-is obras, toda 
vez que no hapodidorealizarlas antes 
por el delicado estado de su salud; y 
teniendo en cuenta que aunque con 
la concesión de dicha prórroga no 
se irroga perjuicio alguno al Estado, 
pudiera haberlo á tercero, por hallar
se espirado el plazo de concesión; 
he dispuesto se abra un plazo de 
información pública para que, d u 
rante el término de treinta dias, pue
dan presentar reclamaciones sobre 
la mencionada instancia, los que 
creyeran perjudicarse con la preten
sión que en la misma se solicita. 

León 30 de Enero de 1914. 

Luis Ugarte 

MINISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I O N 

REAL ORDEN-CIRCULAR 

l imo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto por Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
fecha de 3 del mes corriente, y con 
objeto de evitar los daños que á la 
salud é higiene púbh'ca se infieren 
con la expendiclón de vinos adulte
rados y falsificados, 

S. M- el Rey Q. D. G. se ha ser
vido disponer: 

1. ° Que se recuerde á V . S., pa
ra que á su vez lo haga á los Alcal
des y Autoridades sanitarias de esa 
provincia, la necesidad y convenien
cia de que se tengin presentes y se 
apliquen con todo rigor las disposi
ciones contenidas en el Real decreto 
de 11 de Marzo de 1892, Rea! orden 
de 2 de Diciembre dpi mismo año, 
Ley de 27 de Julio de 1895. Real or
den de 25 de Diciembre d í l mismo 
año. Real orden de 51 de Diciembre 
de 1901 y Real decreto de 22 de D i -
ciemure de 1908, Reí l orden de 14 
de Noviembre de 1910 y Real decre
to de 24 de Agosto de 1912. 

2, ° Que se haga ssberá los par
ticulares el derecho que tienen á de
nunciar las adulteraciones y falsifi-



caclones de que tuvieren conoci
miento, reclamando de tas Autorida
des y Laboratorios, la prestación 
de servicios que les sean necesa- ! 
r ios, á tenor de lo dispuesto en el ar- j 
tículo 5." dei citado Reai decreto de { 
22 de Diciembre de 1908. | 

5.° Que se remitan por los A l - i 
caldes & la Inspección general de ! 
Sanidad interior, anualmente, las j 
Memorias que previene el art lcu- j 
lo 6 0 del Real decreto antes citado, ¡ 
sobre falsificaciones evindecladas i 
por el examen de muestras en los 1 
Laboratorios, y por último, que se 
sirva V. S. dar cuenta á esteCentro j 
de las multas impuestas y demis | 
responsabilidades exigidas por las ! 
infracciones sanitarias de que se ¡ 
trata. 

De Real orden lo digo á V. S., 
para su conocimiento, el de las Au
toridades municipales y funcionarios ! 
de Sanidad de esa provincia y demás j 
efeetos .=Dios guarde á V S. mu- • 
d ios años. Madrid. 25 de Enero de • 
\ 9 l i . = S á n c / ¡ e z Guerra. I 
Señor Gobernador civil de ¡ 

(ffiMto.dd día 2T ile Rnero da 1014.) | 

\ 
COMISIÓN MIXTA 

DE RECLUTAMIENTO DE LEÓN 

C I R C U L A R 
Disponiendo el art. 276 de la vi

gente ley de Quintas, y el 88 de 
las Instrucciones provisionales para 
la aplicación de la misma, que los 
mozos que deseen acogerse á ios 
beneficios de la reducción del tiem
po de servicio en filas, tendrán que 
solicitarlo antes del sorteo (que en 
el presente año ha de tener lugar el 
15 de Febrero) del Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador Mil i tar de la pro
vincia, acompañando la carta de pa
go del primer plazo de la cuota, for
malizada en la Delegación de Ha
cienda del Estado, y certificado que 
acredite haber recibido instrucción 
en Escuela Mil i tar, ó expresando 
que s;; comprometen á nresentarlo ó 
á sufrir examen en un Cuerpo antes 
de su incorporación á filas (inciso 
2.° da la Real orden de 22 de Octu
bre de 1915) Gaceta del 28; llamo 
la atención de los Alcaldes y Secre
tarios para que por los medios de 
costumbre, hagan saber á los inte
resados que deben inscribirse en la 
Escuela oficial más próxima, para 
recibir en ella ia enseñanza, que 
será gratuita, debiendo acompañar 
la correspondiente autorización de 
sus padres ó tutores. 

Asimismo, hago presente á las 
Corporaciones municipales, que se
gún el art. 55 de la Ley, en la maña
na del segundo domingo del mes de 
Febrero, se reunirá el Ayuntamien
to para dar lectura y cerrar definiti
vamente las listas rectificadas del 
alistamiento, en el que se incluirán 
los mozos que tengan derecho á f i -
tiurar en él, aunque residan fuera del 
Reino ó de ignorado paradero; pu-
diendo reclamarse de las operacio
nes del alislamiento contra las re
soluciones de l Municipio, en el 
término de los tres dias siguien
tes al de ¡a publicación de las 
listas rectificadas, por escrito ó 
por comparecencia, ante el Secre
tario del Ayuntamiento, quien entre
gará certificación de la queja, para 
que los interesados, previa presen
tación de dicho documento, puedan 

acudir ante esta Comisión dentro de 
los quince dias siguientes, sean ó no 
feriados, según disponen los artícu
los 55 y 56 de la Ley. 

Si se suscitare competencia entre 
dos Ayuntamientos, se Instruirá con 
urgencia el expediente, debiendo 
tramitarse conforme á los artículos 
59 al 61 de la Ley, determinándose 
la preferencia por el orden marcado 
en los artículos 34 y 59, y en caso 
de duda, en el pueblo en que el mo
zo hubiese pedido ser alistado. 

Dichas listas, rectificadas, debe
rán ser fijadas en los sitios públicos 
acostumbrados, por espacio de ocho 
dias, ó sea hasta el 15, en que se 
efectuará el sorteo, comprendiendo 
todos los mozos incluidos en el alis
tamiento ya rectif icado, englobando 
en los primeros puestos, y sin ocu
par número, á los que no lo fueron 
en el año anterior, apesar de que 
debían haber figurado y no se han 
presentado á ser inscriptos en éste; 
advirtiendo que este acto se anun
ciará con och J dias de anticipación, 
por medio de bandos, citándose 
personalmente por papeletas á los 
mozos incluidos en el alistamiento, y 
uniéndose la duplicada, con la f irma 
del Interesado, ó padre, madre, due
ño, tutor, pariente ó Vecino, á nom
bre del mismo, y no deberá apla
zarse por ningún motivo. (Art iculo 
64 de la Ley. ) 

Se escribirán los nombres de los 
mozos sorteables un papeletas del 
mismo tamaño, y si los apellidos de 
dos mozos fuesen iguales, se escribi
rá en las papeletas el nombre del pa
dre y de la madre, y colocándolas 
enrolladas en bolas iguales, se in
troducirán en una urna ó globo, y 
los números en otro, quedando los 
dos á presencia del público, cuidan
do escrupulosamente de que el nú
mero de bolas sea ig ja l en uno que 
en otro, porque de lo contrario, sería 
objeto de responsabilidad (Real or
den de 26 Febrero de 1905), verif i
cándose la extracción y demás ope
raciones, en la forma prevenida en 
el art. 70 y siguientes de la Ley. 

Se hace presente á los Alcaldes 
cuiden de remit ir , dentro da tercero 
día al de la celebración del sorteo, 
tres coplas literales del acta, en pa
pel de oficio, autorizadas con la fir
ma de los Concejales, del Sícreta-
rio del Ayuntamiento y del Delega
do de la Autoridad militar, si asistió 
al acto, expresando los números que 
á los mozos les haya correspondido 
en suerte. 

Según el art. 98 de la vigente ley 
de Reclutamiento, el día t . " d e Mar
zo próximo, en todos los pueblos de 
la provincia, ha de tener lugar la cla
sificación y declaración de soldados, 
á cuyo acto es obligatoria la presen
cia de todos los mozos, salvo los ca
sos comprendidos en los artículos 
100 y 114, y núm. 2 . " del 126, á los 
que se les invitará á que aleguen 
cuantas excepciones les asistan, tan
to físicas como legales, y de no ha
cerlo, siéndoles conocidas, no les 
serán atendidas. (Ar t . 105 de la 
Ley.) 

Los mozos que no hayan alcanza
do la talla 1,500, serán excluidos to
talmente del servicio militar, y si la 
tienen inferior á 1,510, lo serán tem
poralmente. Después de tallados to
dos los mozos del presente año y 
revisiones de 1912 y 1913, serán re
conocidos facultativamente, comen
zando por la obtención de la medida 

de la circunferencia torácica por la 
linea mamilar, operación que se prac
ticará con todo cuidado, aplicando 
la cinta métrica exactamente hor i
zontal en torno de la cabidad tordei-
ca, á la altura de las teti l las, de 
modo que deslizándose sobre las 
areolas mamilares, roce el borde in 
ferior la base de dichas teti l las; se 
sostendrá la referida cinta ligera
mente t irante, de tal manera que, 
pasando á modo de puente sobre e l 
canal Vertebral, esté en exacto con
tacto con la superficie cutánea del 
resto del perímetro, rozando el bor
de superior con la punta de las es
cápulas, pero sin ejercer sobre los 
tejidos una comprensión manifiesta. 

Entretanto, los dos extremos de 
la cinta se cruzarán sobre el ester
nón, de modo que, casi sin separar
se de la línea horizontal, el uno ven
ga á ponerse en contacto por su 
borde inferior con el borde superior 
del otro extremo. Durante esta ope
ración el individuo estará de pie, des
nudo de medio cuerpo arriba, con 
la cabeza erguida, los brazos pen
dientes á los lados del cuerpo, los 
hombros echados algo atrás, de 
suerte que las escápulas no sobre
salgan, sino que queden adosadas á 
la caja torácica. La medida se obten
drá en el instante del reposo respi
rator io, teniendo aplicada la cinta 
durante dos ó tres respiraciones, 
para que no haya lugar á error. 

Practicada la medida torácica con 
arreglo á dichas prescripciones, si 
presenta un perímetro torácico Infe
rior á setenta y cinco centímetros, 
será excluido totalmente del servi
cio, conforme al número 15 de la 
clase 2 . " del cuadro modificado, y 
si se encuentra incluido en las rela
tivas de capacidad torácica dentro 
de los límeles que en la clase 4.a de 
dicho cuadro se f i jan, ó en la de 
apreciación pericial que en el Re
glamento se determinan, serán ex
cluidos temporalmente. Si los facul
tativos observan que el mozo tiene 
el perímetro que exigs la Ley, ofre
ce buenas condiciones de aptitud, 
no presenta ni alega enfermedad, ni 
defecto alguno de los comprendidos 
en el cuadro de inutilidades, harán 
constar estas circunstancias, expre
sando la fi l iación del mozo, cifra de 
talla y perímetro, y le declarará úti l 
para el servicio mil i tar. Después del 
informe del Médico, se estampará 
en el acto de la clasificación, el 
acuerdo recaído, en fórmula breve, 
suscripto por el Alcalde, con su firma 
y sello correspondiente; h a c i e n d o 
constar á continuación la conformi
dad ó disconformidad del mozo; ex
tendiéndose este certificado por du
plicado: uno que se archivará en el 
Ayuntamiento, unido á las actas co
rrespondientes, y el otro se unirá á 
la copia de éstas, que se ha de entre
gar en esta Comisión Mix ta , junta
mente con los testimonios y f i l iacio
nes. 

Los mozos del reemplazo de 1911, 
sujetos á revisión, según el art. 554 
de la Ley, serán clasificados con 
arreglo á los preceptos de la Ley de 
11 de Julio de 1885, modificada por 
la de 21 de Agosto de 1896. siendo 
la talla de 1.515, si bien por Real or
den de 19 de j u l i o último, á los com
prendidos en las clases 2.a y ó . " del 
cuadro de inutilidades de ¡a Ley vi
gente, se les declarará Inútiles tota
les por esta Comisión. Los de! reem
plazo de 1912y 1913, si alcanzan la 

talla de 1,540, serán declarados sol
dados. 

El art. 108 concede facultades á 
los mozos que residen en terr i torio 
nacional, para ser tallados, medidos 
y reconocidos á solicitud propia an
te los Ayuntamientos de la localidad 
donde residan,bastando, conforme á 
la Real orden de 24 de Mayo ante
r ior, que lo pongan en conocimiento 
de la misma Corporación, y que sus 
representantes tienen la ob l igK lón 
de comparecer, según el art. 109, erv 
el Ayuntamiento en que h m sida 
alistados y hagan Idéntica manifesta
ción; pues de no cumplir este se
gundo extremo, podrá esta C o m i 
sión ó el Ayuntamiento, declararles 
prófugos, y los que residan en el Ex
tranjero, ante los Consulados ó V i -
ceconsulados de España más próxi 
mos, deberán habarse Inscrito en 
ellos, siempre que sean los autoriza
dos para las operaciomis da recluta
miento, á f in de que las sufran, y de 
no estaró haberse hjb i l i tsdo, se ob
servará lo establecido en la Real or
den de 31 de Julio de 1912 (Gaceta 
de 1.° da Agosto siguiente), cuyos 
certificados no tendrán Valor alguno 
de no estar debidamente legalizados 
por el Ministerio de Estado Español. 

Los Ayuntamientos, según los ar
tículos 36 y 59 de las Instrucciones, 
para la tramitación de los expedien
tes de excepción, harán presente á 
los Secretarios la obligación que 
tienen de inf ¿rmar á los interesados 
gratuitamente acerca de los docu
mentos y trámites necesarios para 
su terminaelón, y la Corporación 
reclamará, previa solicitud de los 
interesados, de los juzgados, Parro
quias y demás Oficinas, la expedi
ción g'atuita, y en papel de of ic io, 
de cuantos documentos y cert i f ica
ciones sean necesarios, reinlegrán-
dose caso ds que el mozo sea de
clarado r ico. 

A los expedientes se unirán los 
documentos siguientes: 

(a) Partida de nacimiento 6 cer
tificado de reconocimiento del padre, 
para los del caso 1.°; la de defunción 
de aquél, para los del 2."; cert i f ica
ción de hallarse sufrii-ndo el marido 
una cofidena que no haya cumplido 
dentro de un año, para los del 3 . ° ; 
las diligencias á que se refiere el ar
tículo 69 del Reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896, para los del 4 0; 
certificación expenda por el Direc
tor de la Casa de Beneficencia pro
vincial, h idendo constar que el ex
pósito carece de padre y madre, y 
la fecha en que ia persona que pro
mueve la excepción, se hizo cargo 
de él , sin retribución alguna, sin 
contar la asignada por la Diputación 
(R. O. de l i d e Diciembre de 1912), 
desde la edad de tres años, para 
los del 5.°; la certificación de naci
miento de hijo único na tu r i ! , expe
dida por el encargado del Registro 
civi l , en la que conste expresamente 
hecho el reconocimiemto en legal 
forma, justificándose que haya sido 
criado y educado como tal hi jo por 
el mismo, para los del 6.°; las par
tidas de defunción de los padres de 
los reclutas, para los del 7.°, 8 , " y 

9. °; las certificaciones de nacimien
to de los hermanos, para los del 
10. ° , y estar ¡ncluí io en el padrón 
que se forme por el Ministerio de la 
Gobernación, de acuerdo con los de 
Fomento y Hacienda, para los hijos 
de propietarios y administradores ó 
mayordomos que viviesen en finca 



rural y hubieran obtenido los bene-
jicios de la Ley de 5 de Junio de 
1868, anles de la promulgación de 
la Ley de 15 de Julio de 1885, según 
los artículos 528 de la Ley de 27 de 
Febrero de 1912 y el 87 de las Ins
trucciones. 

(b) Certif icación de existencia 
de las personas que promueven la 
excepción. 

(c) Cert i f icación de nacimiento 
de los hermanos que tengan los re
clutas, ya sean menores ó mayores de 
19 años, pudlendo extenderse todas 
ellas en un mismo pliego. 

(d) Las partidas de los hi jos, si 
los hubiere, cuyos documentos se
rán expedidos por el Registro civi l ; 
encareciendo se f Igen mucho en este 
último punto, acerca de la existencia 
de las mujeres de los hermanos ca
sados, puesto que la mayor parte de 
los expedientes, carecen de dicho 
documento, causando con ello un 
verdadero perjuicio á los interesados 

Para justificar el estado de for tu
na de los padres y hermanos casa
dos ó viudos con hijos, se acompa
ñará á todos los expedientes cert i
ficación de la riqueza con que f igu
ran en los amillaramientos, expre
sando lo que satisfacen por contr i
bución territorial ó de subsidio, 
uniendo además la oportuna tasa
ción pericial, y haciendo constar en 
dichas certificaciones si las mujeres 
de los hermanos casados ó las her
manas solteras de los mozos, po
seen bienes ó ejercen alguna profe
sión ó industria lucrativa. 

Los mozos que se hallen com-
, prendidos en el caso 10 del art. 89, 

tienen que facilitar datos exactos 
del Cuerpo en que sirven > puntos 
donde se hallen de guarnición los 
hermanos, para que la Comisión 
pueda reclamar el cerúficado de 
existencia en filas, conforme previe
ne el art. 42 de las Instrucciones. 

L i s reglas que se han de tener en 
cuenta para la aplicación de las ex
cepciones contenidas en el art. 89 
de la Ley, serán las establecidas en 
el art 88 de la Ley de 11 de Julio 
de 1885, modificada por la de 21 de 
.\gosto de 1893, con las -Jariaciones 
que según varias Reales órdenes en 
algunos casos se habían aplicado: el 
expósito ha de ser huérfano de padre 
y madre; el hijo natural puede bene-
íiciar 6 su padre; se amplia la edad 
que marcaban las reg'as 1.a y 7.a, 
d e l 7 a ñ o s á l 9 ; saber la situación 
de los hermanos que pasen de esta 
edad y tengan bienes propios; la de 
hermanas que aunque hayan con
traído matrimonio, el marido por su 
voluntad sostenga á la persona que 
origina la excepción del mozo; los 
hijas ilegítimos que no deben consi
derarse como existentes en la fami
lia para jnstificar excepciones pro
puestas por otros individuos de la 
misma, y que el matrimonio de her
manos de los mozos realizado des
pués del sorteo, según el artículo 
.í(i de las Instrucciones, no produce 
excepción. 

Los excepciones no pueden ser 
ototgadas por notoriedad, aun cuan
to en ello convengan todos los inte
resados. 

La Comisión encarece á los Ayun-
lamientos la necesidad de cumplir, 

lo que se refiera á términos, 
pruebas, cesación de excepciones y 
de las sobrevenidas, lo dispuesto en 
los artículos de la Ley 115 al 119 in
clusive, así como el estricto cumpli

miento del art. 95, que se refiere á 
las excepciones abandonadas, y que 
todas las Autoridades están en el 
deber de vigilar si son debidamente 
atendidas las obligaciones que tie
nen les mozos excepclonantes. 

Serán declarados prófugos los 
que, debiendo presentarse, dejen de 
hacerlo, bien en el acto de la clasi
ficación ante el Ayuntamiento, ó en 
la revisión á la Comisión Mix ta , lo 
mismo que los que se ausenten de 
la observación, siendo Incursos en 
las penalidades establecidas en la 
Ley. (Artículos 157 al 165, 46 y 49 
al 54 de las Instruccones.) 

Se dan infinidad de casos de indi
viduos excluidos, bien por estar su
friendo condena ó por haber perte
necido á OrdenesReligiosas.de con
formidad á los números 4.° , 5 ° y 
8.° del art. 80 de la Ley de 21 de 
Octubre de 1896, y que por !u¡berla 
extinguido ó dejado de pertenecer 
á la O r d t n , no han sido clasificados 
nuevamente por los Ayuntamientos 
en que fueron alistados, incorporán
doles al reemplazo siguiente, sh? que 
se les sortee de nuevo, por tener ya 
su número en el ano de su reem
plazo, así que recomiendo vean los 
Ayuntan.'ientcs de la provincia, si 
se encuentra alguno en estas condi
ciones ó de los incluidos en el caso 
5 0 del art. S i de la Ley vigente, que 
haya cumplido su condena antes del 
51 de Diciembre últ imo, para que 
procedan a cumplir lo dispuesto. 

Las prórrogas han de solicitarse 
antes de 1 0 dejunio, en instancia di
rigida al Presidente de la Comisión 
Mix ta , suscrita por los mismos mo
zos, sv.s pzdres, tutores ó represen
tantes, y acompañando los documen
tos citados en el artículo 56 de las 

! Instrucciones provisionales, de 2 de 
• Marzo deilOiS. Las ampliaciones de 

prórroga, se solicitarán en igual for
ma antes del día 1.° de Julio de cada 
año, acreditando subsisten las mis
mas causas por las que obtuvieron 
la primera. 

Con las reglas que preceden cree 
esta Comisnon Mix ta , y así lo espe
ra del celo da los Ayuntamientos, 
que han de cumplir fiel y exacta
mente los oreceptos de la Ley á que 
se viene haciendo referencia, sin 
que sean necesarias nuevas aclara-
clones, pues caso de introducirse 
algunas reformas en la misma, des
de luego se publicarán en el BOLE
TÍN OMCIAL de la provincia. 

León 29 de Enero de 1 9 I 4 . = E I 
Presidente, Mar i ano Alonso. 

desde él se medirán 200 metros al 
N . , y se colocará la 1 . " estaca; de 
ésta 200 al O. , la 2.a; de ésta 4ÜJ al 
N. , la 3." ; de ésta 400 al O., la 4.'''; 

, de ésta 700 al S., la 5.a; de ésta 100 
i al E., la O."; de ésta 600 al N. , la 

7.a-, de ésta 200 al E., la 8.a; de ésta 
500 al 5 . , la 9." , y de ésta 500 al 
E., cerrando el perímetro de las per-

: tenencia; solicitadas. 
j Y habiendo hecho constar este in-
-, teresado que tiene leailzudo el de

pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por dscreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 

i tercero. 
Lo que se anuncia por medio del 

presente edicto para que en el tér-
• mino de treinta dias, cornados des-
; de su fecha, puedan presentar en el 

Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno soüdiado, 

. según previene el art. 28 del Regla-
'. mentó de Minería vigente, 

El expediente tieníí el núm. 4.272. 
' León 23 de Enero de 1914 .= 

/ . Rev i l la . 

M I N A S 

D O N J O S E R E V I L L A , 
INCBSISKO JBÍB DEL UISTSTTO 
MÍNERO DH EÍ.TA PROVINCIA. 

Ha-jjo saber: Que por D. Sabas 
' Mart in Granizo, en representación 

de D. Juan Fernández Solís, Vecino 
de León, se ha presentado en el Go-

i bienio civil de esta provincia, en d 
' día 24 del mes de Enero, á las once 
» y cineyenía. una soiieitud de regis-
í tro pidiendo 19 pertenencias para la 

mina de hulla llamada Amp l iac ión 
; á J o r j . sisa en término de Sania Ma-
i riña. Ayuntamiento de Alvares, pa-
i raje «Vaüe de la Perdiz». Hace ia 
: designación de las citadas 19 perle-
; ner.dss ea la forma siguiente: 
| Se teraará como punto de partida 

la estaca de la mina «Jota», y 

D ISTRITO F O R E S T A L DE L E O N 

El día 2 de Marzo próximo ten
drán lug ir en las oficiciflds á¿ este 
Distr i to forestal, los exímanas para 
proveer cuatro plazas cíe Peones-
Guardas, así c o m j las Virantes que 
se produzcan hasta aquella fecha. 

Los aspirantes deberán acreditar, 
mediaste el examen,sabiif leer y es
cribir, Icücuatro primeras reglas arit
méticas, ¡dea de las formas g.;ométr¡-
cas elementales, nociones del siste
ma tnétrico-decimal, legislación pe
nal de Montes y de Pesca f uviai, en 
particular los artículos 11 al 50 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1834, 
y demás disposiciones relativas á 
la intervención de la Gunidia civil 
en los montes, y á ¡Oa deberes y 
atribuciones de los Guardas munici
pales y particulares de Campo, jura
dos y no jurados. 

Las condiciones que lian de re
unir los aspirantes y la docuaienta-
Ctón necesaria para tomar parte en 

i los exámenes, son las c • se con-
| signan en el art. 2." del R-g laminto 

provisional para la onj-mizacíón, 
servicio y disciplina d-.¡¡ Cuerpo de 
Guardería forestal, axob.ido por 

i Real decreto de 20 de Dloiuabre de 
i 1912 y publicado en la O teeta <!<•' 
| M a d r i d el día 23 de! mismo mes, 
¡ cuyo Reg'amento uste-á áa m.ini-
¡ fiesto en tas oficinas de este DU-
i tr i to forestal. 
| El plazo para presentar las ¡ns-
' tandas y documentos q i * han de 
! acompañarlas, termina el día 25 de 
j Febrero próximo. 
! Los nombrados disfrüíarán del 
; jornal de 2,23 pesetas. 
I León 28 de Enero d i ! 9 ! 4 . = E I 
; Ingeniero Jefe, Ramón del Rieg). 

O F I C I N A S DE H A C I E N D A 

A D M I N I S T R A C I O N 
í D E C O N T R I B U C I O N E S 
j DE LA í'liOVINCIA DE LEÓN 

I I <¡ ! ¡< IIII !P : 

j C i r c u l a r 
! Transcurrido el mes de Enero 
\ sin que los Ayuntamientos de la re-
; loción que se inserta á continuación 

de ¡a presente, hayan rejniíido á es

ta Adminístradón de Cont r ibudo-
nes, la copla l i teral certificada de 
sus presupuestos de gastos, en la 
parte referente á los haberes, suel
dos, asignaciones, premios, grat i f i 
caciones y comisiones de sus em
pleados activos y pasivos, contravi
niendo de este modo lo dispuesto 
en circular de 1 d e Diciembre pa
sado, inserta en el BOLETIN OFI 
CIAL de 10 del mismo mes, quedan 
dichos Ayuntamientos conminados 
con el máximum de la multa que 
permite la ley Municipal, la que se 
hará efectiva sin contemplaciones 
de ninguna especie, si el mismo día 
en que redban el BOLETÍN OFICIAL 
en que se inserta esta circular, no 
envían la referida certif icación. 

Siendo el serv ido que se reclama 
de fácil realización, su Incumpli
miento tan sólo puedo atribuirlo á 
negligencia, que estoy dispuesto á 
castigarla, nombrando incluso comi
sionados plantones. 

León 2 de Febrero de 1914.==EI 
Administrador de Contribuciones 
interino, Federico Anél y Ant ia. 

Re lac ión que se c i ta 
Algadefe 
Al i ja de los Melones 
Almanza 
Ardón 
Arganza 
Armunia 
Balboa 
Benavides 
Benuza 

i Bárdanos del Camino 
; Berlanga 
\ Boñar 
j Borrenes 
j Brazuelo 
i Burón 
, Bastil lo del Páramo 
| Cacabelos 
I Campazas 

Campo de la Lomba 
Campo de Vil lavldel 
Cármines 

, Carracsidelo 
Carrizo 

j Carrocera 
; Castri l lo de los Polvazares 

Castrocaibon 
! Castrotierra 
, Cea 

Cebrones del Rio 
i Cistlerna 

Crémenes 
Congosto 
Corvil los de los Oteros 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Destriana 
El Burgo 
Fabero 
Fresnedo 
Fresno de la Vega 
Galleguillos 
Grajai de Campos 
Gusandos de los Oteros 
Hospital de Orbigo 
Joaril la 
La Bañeza 
La Ercina 
Laguna Dalga 
La Vega de Almanza 
Li l lo 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Luci l lo 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor 
Matanza 
Murías de Paredes 
Noceda 
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Pajares de los Oteros 
Paradaseca 
Páramo del Si l 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo G a r d a 
Posada de Valdeón 
Prado 
Puente de Domirgo Flórez 
Quintana del Marco 
Quintana del Casti l lo 
Regueras de Arr iba 
Riego de la Vega 
Rlello 
Rloseco de Tapia 
Rediezmo 
Roperuelos del Páramo 
Senagún 
Sariegos 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Ml l lán de los Caballeros 
San Pedro de Bercianos 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Cristina de Valmedrlgal 
Santas Martas 
Sobrado 
Soto y Amfo 
Tora l de los Guzmanes 
Trabadelo 
Urdíales del Páramo 
Valdeiresno 
Valderas 
Valdesamario 
V f 'er.cia de Don Juan 
V . i ve rde del Camino 
Valverde Enrique 
Vallecll lo 
Val le de Finolledo 
Vegarlenza 
Vegemlán 
Vegequemada 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Vil lablino de Lacea na 
Vl l lacé 
Villadangos 
Vllladecanes 
Villademor de la Vega 
Vll lafer 
Vll lamol 
Vlllamontán 
Vil lares de Orvlgo 
Vil laturiel 

TESORERIA DE H A C I E N D A 
DF. LA PROVINCIA DE LEÓN 

A n u n c i o 

El Sr. Arrendatario de las C o n 
tribuciones de esta provincia, con 
{echa 28 del actual, participa á es
ta Tesorería haber nombrado Aux i 
l iar de la misma en el partido de Va
lencia de Don Juan con residencia 
en dicha ciudad, á D. Cándido Gar
cía Diez; debiendo considerarse los 
actos del nombrado como ejercidos 
personalmente por dicho Arrendata
r i o , de quien depende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL , á los efectos del 
ar t . 18 de la Instrucción de 26 de 
Enero de 1900. 

León 51 de Enero de 1 9 M . = E I 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gi l . 

actual, los mozos que á continuación 
se relacionan, como comprendidos 
en el caso 5.° del art. 34 de la ley, é 
ignorándose su actual paradero, se 
les cita por medio de este edicto, 
para que comparezcan en la sala 
consistorial de este Ayuntamiento 
los dias 8 y 15 del próximo mes de 
Febrero y 1 . " de Marzo, á las once 
de la mañana,el pr imero,y á las ocho 
déla misma los demás, en que habrán 
de tener lugar el cierre definit ivo del 
alistamienio sorteo y clasificación 
y declaración de soldados, respecti
vamente. Con la prevención de que 
de no hacerlo ó no justificar haberse 
presentado en los puntos de su resi
dencia, les parará el perjuicio á que 
haya lugar. 

Mozos gue se c i tan 
Nútn. 5.—Bernardo Alvarez Gar

d a , hijo de Cipriano y Manuela. 
4.—José Valcarce Diez, de Ber

nardo y Felipa. 
14. —Antonio Pérez Ortega, de 

Isidro y Juliana. 
15. —Santirgo Fuertes Fontano, 

de Manuel y Jesusa. 
Rloseco de Tapia 28 de Enero de 

1914 .=E i Alcalde, Blas Román. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
B razue lo 

Confeccionadas y formadas por ; 
la Comisión designada al efecto, au- ' 
torizada en forma, por negativa de • 
los cuentadantes, las cuentas de '• 
cargo y data de los Presidentes de j 
las Juntas administrativas, seño- j 
res D. Jerónimo Fernández, don j 
Esteban Fernández Fernández, don j 
Pascual Prieto Carro, D. Antonio i 
Ramos Ramos, D. Miguel Cabezas, 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Vegamidn 

Terminado el padrón de cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el año actual, queda expuesto al 
público en esta Secretarla municipal 
por el plazo de diez dias, con el f in 
de oir reclamaciones. 

Vegamián 28 de Enero de 1914.= 
El Teniente Alcalde, Mariano Diez. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Valdepiélago 

De orden del Sr. Administrador, se 
' anuncia que se halla expuesto al pú-
, bllco por segunda vez, en la Secreta-
; rfa del Ayuntamiento el reparto de 
¡ consumos para 1914, á fin de oir re-
| clamaclones, por espacio de ocho 
i dias. 

Valdepiélago 1 ° de Febrero de 
1914.=E1 primer Teniente Alcalde, 
Tomás González. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Cas t r i l l o de l a Valdaerna 

Pera que puedan ser examinadas, 
se hallan expuestas al público por 
término de quince dias, las cuentas 
municipales correspondientes al ejer
cicio de 1912, las cuales se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de 
este. Ayuntamiento. 

Castri l lo de la Valduerna 26 de 
Enero de 1914.=EI Alcalde, Anas
tasio Berciano. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Gar ra fc 

No habiendo comparecido al acto 
de la rectificación del alistamiento 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Riaseco de Tap ia 

Hallándose comprendidos en el 
alistamiento formado por este Ayun
tamiento para el reemplazo del año 

D. Vicente Martínez Pérez, D. V i - ! para el reemplazo del año actual, é 
" i ignorándose el paradero de los mo-

; zos Fernando Flecha Vélez, natu-
] ral de Fontanos, hijo de Cayetano 
i y Vicenta.—Juan Antrmio Fernán-
| dez Viñuela, de Garrafe, de Tomás 

•, y Gregoria.—Graciano Flecha Fle-
i cha, de Manzaneda, de Lino y Gul -
; Herma.—Isidoro Fernández Gonzá-
í lez, de Matueca, de Francisco y 
i h artina.— Romá i González y Gon-
! zález, de Palazuelo, de Santiago y 
¡ Te resa . - Pedro Robles Tascón, de 
! de Palazuelo, de Felipe y Modesta. 
'• Urbano Arias González, de Pala-
! zuelo, de Tomás y Esperanza.—Es-
( tnnislao Vélez Valbuena, de Pala

cio, de Santos y Lorenza.—Marce-
lu Cana! López, de Palacio, de Urr 

i baño y Josefa.—Celestino Arias En-
• riquez, de Rlosequino, de Isidoro 

y Encarnación.—Francisco García 
: Valbuena, de Riosequino, de Vicen-
j te y Tomasa.—Arturo Diez Gonzá-
i lez, de San Feliz, de Saturno y Ma-
! ría.—Leandro Rivero González, de 
j San Feliz, de Celedonio y Encarna-
j c i ón . -Gab r i e l Viñuela Flecha, de 
! Candanedo de Fenar. de Ramón y 
< María; se les cita para que compa

rezcan en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento en los dias 15 de Fe
brero y l .0deMarzo próximos, á las 
siete y las diez.respectivamente, en 
qua tendrán lugar los actos del sor
teo y clasificación de soldados; pues 
de no comparecer, se les seguirá 
expediente de prófugos. 

Garrafe 27 de Enero de 1914.= 
El Alcaide, Salustlano Flecha. 

cente García Martínez, D. Rafael 
Gutiérrez, D. Matías Gómez Pérez, 
D. Pedro Gómez Falagán, D. Joa
quín Pérez Pérez (mayor), D. M i 
guel Prieto Martínez D. Ale jo Mar
tínez Pérez, D. Domingo de Paz A l 
varez, D. Félix D Jacinto y D. Mar
celino Carro García, D. Santiago 
González Rodríguez, D. Baltasar 
Carro y D. Miguel Roldán Carro , 
quedan expuestas ni público en Se
cretar ía por término de quince dias, 
para oir reclamaciones. 

Brazuelo 27 de Enero de 1914 .= 
El Alcalde, Eusebio Martínez. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Dcs t r iana 

Por término de ocho dias hábiles, 
estará de manifiesto al público en la 
Casa Consistorial, el repartimiento 
del impuesto de consumos y recar
gos, fo imfdo para el corriente año, 

i á f in de que los contribuyentes pue
dan enterarse de sus cuotas y for
mular las reclamaciones que estimen 
procedentes. 

Dcstriana 30 de Enero de 1914 .= 
El Alcalde, Rafael Fernández. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Vegas de ! Condado 

Se halla de manifiesto en esta Se
cretaría por término de ocho dias á 
contar desde la inserción del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL , el repar
to de arbitrios extraordinarios del 
año corriente; durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones proce
dentes. 

Vegas del Condado 30 de Enero 
de 1914.=EI Alcalde, Francisco Lla-

tamlento de este Ayuntamiento y 
su rectif icación, que tuvieron lugar 
los días 11 y 25 del corriente, para 
el actual reemplazo, los mozos que 
á cotlnuaclón se expresan, é Igno
rándose su actual paradero, se les 
cita por medio del presente, á f in de 
que comparezcan en la sala consis
torial del mismo, los dias 15 de F e 
brero y 1.° de Marzo próximos, en 
que tendrán lugar el sorteo y clasi
ficación y declaración de soldados 
y revisiones sucesivas; apercibidos 
que de no comparecer por sí ó per
sona que les represente, les para
rán los perjuicios á que haya lugar: 

Angel Blanco, incógnito, h i jo de 
Pía, natural de Chana. 

Isidro Blanco, expósito, de padres, 
desconocidos, de la Casa-Cuna de 
Ponferrada. 

Alejandro Prieto García, de S a l 
vador y Luisa, de Borrenes. 

Valerio Diez González, de Ramón 
y María, de idem. 

Leoncio Blanco Prada, de Agus
tín y Prima, de Santa Lucia. 

José Astandoa Alonso, de Bruno 
y Eleuteria, de Borrenes. 

Leopoldo Boto Ovalle, de V i c to 
riano y Carolina, de Orellán. 

Borrenes 28 de Enero de 1 9 1 4 . = 
El Alcalde, Manuel Rodríguez. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Corb i l los de los Oteros 

Se halla vacante el cargo de D e 
positario de los fondos municipales, 
dotado con el haber anual de 50 p e 
setas, que se hallan consignadas en 
el presupuesto municipal del mismo. 1 
Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de dicho Ayunramiento en 

, ei plazo de ocho dias, contados des-
' de la inserción del presente en el 
J BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; 
I siendo de advertir que el que resulte 
j agraciado con la misma, habrá de 
' presentar fianza suficiente á respon-
j der de los fondos que se le confíen. 
I Corvil los de los Oteros 28 de Ene

ro de 1914.=EI Alcalde, Andrés 
Santamaría. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Borrenes 

Habiendo sido incluidos en el alis-

A lca ld ía const i tuc ional de 
Cuadros 

Habiendo sido Incluidos en el alis
tamiento de este Ayuntamiento, los 
mozos que á continuación se expre
san, é ignorando su paradero y el de 
sus padres, se les cita por el presen
te para que comparezcan en esta C a 
sa Consistorial el tercer domingo 
de Febrero y 1.° de Marzo, para el 
sorteo y clasificación y declaración, 
de soldados: 

Nicasio García Fernández, hi jo 
de Hermenegildo y Antonia. 

Matías Manuel Bayón, de Luis y 
María Antonia. 

Emilio Rodríguez García, de José 
y Felisa. 

Cuadros 26 de Enero de 1 9 1 4 . = 
El Alcalde, Isidoro González. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Encinedo 

Por término de ocho dias, para las 
reclamaciones pertinentes, se hallar? 
expuestos al público en la Secreta-



ría de este Ayuntamiento, el repar
to de consumos para el presente 
año y el padrón de cédulas persona
les; transcurridos que sean no serán 
admitidas. 

Encinedo 2-4 de Enero de 1914.= 
El Alcalde, Nicanor García. 

A lca ld ía cons l i tuc ional ilc 
Lnycgo 

Por término de quince dias, y para 
oir reclamaciones, sa encuentran de 
manifiesto en esta Secretaría, las 
cuentas municipales, rendidas por el 
Alcalde y Depositario, correspon
dientes al año 1915. 

Devuelto el reparto de consumos 
de este Ayuntamiento, para expo
ner nuevamente al público, queda 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de ocho días, conta
dos desde aquel en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, para que durante dicho perío
do puedan reclamar los en él com
prendidos; pues pasados que sean 
no serán oídas. 

Luyego 26 de Enero de 1914 .= 
El Alcalde, Vicente Fuente. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
Fabero 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretarla municipal 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días, las cuentas munici
pales correspondientes á los ejer
cicios de 1902 á 1906, ambos Inclu
sive, para oír reclamaciones; pues 
pasado dicho periodo de exposición, 
no serán atendidas las que se pre
senten. 

Fabero 26 de Enero de 1914.=E1 
Alcalde, José Martínez. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 
V i l l amo l 

Como comprendido en el caso 5.° 
del art. 34 de la vigente ley de 
Reemplazos, ha sido incluido en el 
alistamiento de este Ayuntamien
to para el año actual, el mozo Er i -
berto Truchero Castellanos, hijo de 
Nazarlo y Eugenia, ya difuntos, 
é ignorándose su actual paradero, 
así como quienes puedan ser sus 
legales representantes, se cita á di
cho mozo por medio del presente 
para que se presente en las consis
toriales de este Ayuntamiento ios 
dias 8 y 15 de Febrero y 1.° de Mar
zo, que tendrán lugar el cierre def i
nitivo de listas, sorteo y clasifica
ción y declaración de soldados, con
secutivamente; pues de no compa
recer ó persona que le represente, 
le parará el perjuicio consiguiente. 

Villamol 31 de Enero de 1914.= 
El Alcalde, Alejandro ArgUeso. 

* i * * 
Para oír reclamaciones se halla 

expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias, el padrón de cédu
las personales de este Municipio 
para el año actual de 1914. 

Villamol 28 de Enero de 1914.=* 
El Alcalde, Alejandro Argi ieso. 

J U Z G A D O S 

Cédula de requerimiento 
Por la presente, y en virtud de 

auto de procesamiento dictado con 

íectia 19 del actual por el Sr. Juez 
de instrución de este partido, D. Ra
món Gayoso Arias, en el sumario 
mim. 49, de 1915, seguido por sus
tracción de Varios efectos, se reíiuie-
re á los procesados Julio y Marí.n, 
quinquilleros ambulantes, y los cua
les estuvieron hospedados varios 
dias en Pola de Gordón, y cuy j ac
tual paradero y demás circustancias 
personales se ignoran, á f in de que 
dentro del término de una audien
cia, presten fianza por cantidad de 
3 000 pesetas cada uno, para atender 
á las resultas del sumario; apercibi
dos que de no verif icarlo, se proce
derá al embargo de sus bienes en 
cantidad suficiente á cubrir las ex
presadas sumas. 

Y para su Inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido la presente en La Vecil la á 24 
de Enero de 1914.=E1 Secretario 
judicial, Emilio M . Solis. 

Don Angel Ricardo Ibarra Garda, 
Juez de primera instancia é ins
trucción de esta villa y su partido. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivos los honorarios y derechos que 
el Abogado y Procurador reclaman 
al procesado en causa por homici
dio, Carlos López y López, vecino 
de Vlllaslnde, se acordó vender en 
pública y segunda subasta, el día 27 
de Febrero próximo, á las once, en 
la sala de audiencia de este Juzg ido, 
los bienes que le fueron embargados 
como de su propiedad, y que valora
dos se expresarán á continuación, 
cuya subasta se hará con la rebaja 
del 25 por 100 de la tasación; advir
tiéndose que no se han suplido títu
los de propiedad de los bienes obje
to de la venta; que no se admitirá 
postura sin que cubra las dos terce
ras partes del t ipo de subasta, ni l i 
d iador que en forma no hiciere el 
previo depósito que la ley establece. 
Bienes que se venden, radicantes 

en Vi l las inde 

1. ° Una tierra, al sitio del Ucedo, 
término de dicho pueblo, mensura 
de tres cuartales, ó sean 15 áreas y 
8 centláreas, que linda E., con Fran
cisco Samprón y Manuel López; S., 
de Marcial Losada; O , de Manuel 
Samprón y otros, y N . , de Felipe 
López; tasada en 15 pesetas. 

2. ° Otra, al Barbelto Pequeño, 
mensura tres cuartales, ó sean 15 
áreas y 8 centláreas, que linda E., 
S. y N., más de Felipe López y Ló
pez, y O . , más de Aquil ino Samprón 
Martínez; tasada en 15 pesetas. 

5. ° Ot ro canto de terreno, á la 
Buglga, de otros tres cuartales pró
ximamente, ó 13 áreas y 8 centl
áreas, que linda E., senara de José 
Martínez; S., de Francisco Gonzá
lez Vecín; O. , EstrellaPereira, y N. , 
herederos de Domingo Vecín Gon
zález; tasado en 6,25 pesetas. 

4." Otra, á Val da Vi lar , de dos 
cuartales, ó sean 8 áreas y 72 centl
áreas: linda E., más de José Gonzá
lez; S., de José González Rebollal; 
O.,camino, y N . , Baldomero Vecín 
González; tasada en 30 pesetas, 

3. ° Otra, al Chao de Pando, de 
8 áreas y 72 centiáreas, que linda 
E., más de herederos de José Sam
prón; S. , de José Fernández Otero; 
O., Francisco García Fernández, y 
N., Pedro Pereira García; tasada en 
12,50 pesetas. 

6. ° Ot ra , al sitio de encima del 
Souto de Faba, de 6 áreas y 54 cen

tiáreas: linda E., S. y O., más de 
lynacio García Montaña, y N., de 
Manuel Samprón García; valuada 
pn 7.50 pesetas. 

7. " O l rn , á la DerriK'adn. de G 
áreas y 51 centiáreas: linda E., de 
Manuel López; S., de Domingo Gar
cía Gonzále?; O., lo mismo, y N., 
de José Otero López; tasada en 10 
pesetas. 

8. " Ot ra , al sitio de Val de Tae-
be, con cuatro castaños, de 4 áreas 
y 50 centiáreas: linda E., Pedro Gon
zález García; S., de Domingo Gar 
cía González; O., castaños de Car
men González, y N , de Jesús Sam
prón García; tasada en 20 pesetas. 

9. " Ot ro canto de huerto del 
Couto , de 2 áreas y 18 centiáreas: 
linda N. ó E., de Jesús López; S. , 
O. y N . , camino; tasado en 100 pe
setas. 

10. Otra t ierra, al sitio de Lam
pones, de 6 áreas y 54 centiáreas: 
linda E , Josefa Pereira; S., de Do
mingo García González; O. , Ignacio 
García Martínez, y N., Manuel Ve
cín González; Valuada en 10 pesetas. 

11. Otra, al Agui l loa, de 8 áreas 
y 72 centiáreas: linda E., de Domin
go G ircía González; S., Pedro Ote
ro González; O., de Domingo Peña 
Alvarez. y N. , de Francisco García 
Fernández; tasada en 25 pesetas. 

12 Otra, al hondo del souto que 
llaman Gestoso, de 4 áreas y 36 
centiáreas; linda E., camino; S., lo 
mismo y castaños de Pedro Carrei-
ra; O . , de Francisco Martínez, de 
Otero, y N. , de Domingo Vecín Ló
pez; tasada en 5 pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo y 
Enero 17 de 1914.=A. Ricardo Iba
r r a . = D . S. O. , Leopoldo Méndez. 

Don Perfecto Infanzón y Lanza, Juez 
de instrucción de La Coruña; 
Hace públ ico: Que para hacer 

efectivas las costas impuestas á 
Florentino Alvarez Castañón, en 
causa que le fué seguida por infrac
ción de la ley de Emigración, se 
sacan á pública subasta, por tér
mino de veinte dias, las fincas á 
aquél embargadas, y que son las s i
guientes: 
P a r t i d o de M u r í a n de P a r e d e s 
AVUNTAMIENTO DE SAN EMILIANO 

Par roqu ia de V i l l a f e l i z 
Una t ierra, llamada Tempas del 

Ranero, de cabida 9 áreas aproxi
madamente: linda al E., otra de Ma
nuel García; S., carretera; O. , otra 
de Teresa Suárez, y N . , de Manuel 
García; tasada para venta en 10 pe
setas. 

Otra t ierra, llamada el Ferrerín, 
en dicho término que la anterior, de 
cabida 4 áreas: linda al E,, otra de 
Manuel García; S., herederos de 
Juan García; O., Manuel García, y 
N . , camino; tasada para Venta en 7 
pesetas. 

Otra t ierra, llamada Candenedo, 
en dicho término, de cabida 9 áreas: 
linda E., otra de Antonio Martínez; 
S., otra de Balblna Fernández; O. , 
de María Alvarez, y N., ejido; ta
sada para venta en 15 pesetas. 

Otra t ierra, en el mismo sitio y 
término que las anteriores, de cabi
da 10 áreas: linda al E., otra de An
tonio Rodríguez; S. , de Carlos Fer
nández; O., de José Suárez, y N . , 
herederos de Juan García; su Valor 
para venta 8 pesetas. 

Cuyas fincas salen á subasta con 
la rebaja del 10 por 100 de la canti

dad en que aparecen tasadas, por 
término de veinte dias, cuyo acto ten
drá lugar simultáneamente en este 
Juzgado y el de Murías de Paredes:, 
el día 2S de Febrero próximo, á las 
diez; advirtiéndose á los licitadores 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parles de 
la tasación; que no existen títulos 
de propiedad, y que para tomar par
te en la subasta, habrá que deposi
tar previamente el 10 por 100 de la 
tasación. 

La Coruña 12 de Enero de 1914. 
Perfecto In fanzón.=EI Secretarlo, 
Florencio N. 

Cédula de c i tac ión 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrución de este parti
do en providencia que dictó hoy en 
la causa criminal seguida por ten ta 
tiva de violación y robo, se cita al 
acusado Antonio Martínez Merl l las, 
vecina de Vlllamontán de la Valduer-
na, y cuyo paradero actual se igno
ra, ante este Juzgado, en el término 
de diez dias siguientes al en que 
tenga lugar la inserción de la pre
sente en la Gaceta de M a d r i d y BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para ser oído en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no concurrir 
ni alegar justa causa que se lo impi
da, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

La Bañeza 24 de Enero de 1914.= 
El Secretario judicial, Arsenio Fer
nández de Cabo. 

J u z g a d o m u n i c i p a l de Valderas 
Se ha dictado providencia por es

te Juzgado mandando Vender en pú
blica subasta, una casa en el casco 
de esta villa y calle de Puertanueva, 
que linda derecha, con otra de he
rederos de Isidoro Martínez; izquier
da, la casa de Gabriel Angel Qui ja
da; espalda, con otra de herederos 
de Lucas Diez; tasada en cuatrocien
tas cincuenta pesetas. 

Se vende como de la pertenencia 
de D." María Carpintero Cal le jo, 
de esta vecindad, para pago á don 
Isaac Huerga Herrero, vecino de C i -
manes de la Vega, de veinticinco 
pesetas y cincuenta céntimos, rédi
tos de censos que afectan á la finca 
deslindada. 

Se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes de dicha ta
sación, y siempre que se consigne 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la misma; de
biéndose advertir que la subasta ten
drá lugar sin suplirse la falta de t í tu
lo de propiedad, por haberlo solicita
do así el ejecutante, y se celebrará 
en el local de audiencia de este Juz
gado, el día nueve del próximo mes 
de Febrero, y hora de las once de la 
mañana. 

Valderas veinte de Enero de mil 
novecientos catorce.=»Nemesio Ló-
p e z . = P . S. M . , Doroteo Toral . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

Regimiento de In fan te r ía de Isa
bel / / , m ím. 3 2 

López Alvarez (Antonio) , natu
ral de Valle de Finolledo, Ayunta
miento de Idem, partido de Vil la-
franca, provincia de León, de esta
do soltero, de profesión jornalero, 
de 22 años, estatura 1,555 metros, 
cuyas señas se ignoran, domicil ia-



río ultiinsmentC'. en Valle de Fino-
lledo, provincia de León, p r o c e s a d o 
por haber faltado ;i concf ntrjicirin, 
comparecerá fcii el término de trein
ta días ante el Coitiandr.nte Juez 
instructor de este Cuerpo, D. José 
Martínez Oteiza, residtnta en esta 
plaza; bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo, será dsclsrado re
belde. 

Vallado!¡d26de Enero de 1914 = 
El Comandante Juez instructor, Jo
sé Marímez. 

García Mattínez (Vicente), natu
ral de Fontoria. Ayuntamiento de V¡-
HamESil, partido de Astorga, provin
cia de" León, de estado soltero, pro
fesión jornalero, de 22 años, esta
tura 1,630 metros, cuyas señas se 
Ignoran, domiciliado últimamente en 
Villamegil, provincia de León, pro
cesado por haber faltado á con-

I centración, comparecerá en término 
| de treinta dias ante el Comandante 
! Juez instructor de este Cuerpo, don 
| José Martínez Oteiza, residente en 

esta plaza; bsjo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Valladolid 26 de. Enero de 1914.= 
El Ccmandante Juez Instructor, Jo
sé Martínez. 

Mayo Gutiérrez (Blas), natural de 
Cogorderos, Ayuntamiento de Villa
megil, partido de Astorga, provincia 
de León, de estado soltero, pro
fesión caminero, de 22 años, esta
tura 1.670 metros, cuyas señas se 
ignoran, domiciliado últimamente en 
Vil lamegil, provincia de León, pro
cesado por haber faltado á con
centración, comparecerá en término 
de treinta dias ante el Comandante 
Juez instructor de este Cuerpo, don 

José Martínez Oteiza, residente, en 
esta plaza; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Valladolid 26 de Enero de 1914.= 
El Comandante Juez instructor, Jo
sé Martínez. 

Cabande Líbano (Florentino), sin 
apodo, hijo de Vicente y de' Mart i 
na, natural de Riaño, del mismo 
Ayuntamiento, provincia de León, 
de estado soltero, profesión labra
dor, de 22 años de edad, y de 1,765 
metros de estatura, cuyas señas per
sonales se ignoran, domiciliado últ i
mamente en Riaño, del mismo 
Ayuntamiento, provincia de León, 
procesado por faltar á concentra
c ión, comparecerá en el plazo de 
treinta dias ante el 2.° Teniente del 
Regimiento Infantería de Burgos, 
núm. 36, de guarnición en León, don 

Francisco Rio Salazar; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Dado en León á 25 de Enero de 
1914.=EI 2 o Teniente Juez instruc
tor, Francisco Rio. 

( S I . V B I C l l 'O H E H i e i i O S 
de l a |>resn de S a n I f i i i r o 

Practicada la lista general de par
ticipes de las aguas de la presa de 
San Isidro, á los efectos de los ar
tículos 35, 36 y 55 de las Ordenan
zas, por acuerdo del Sindicato se 
halla de manifiesto en la Secretarla 
de la Comunidad, Corredera, 2, 
principa1, por término de quince 
dias, para oír las reclamaciones que 
se produzcan. 

León 3 de Febrero de 1914.=E1 
Presidente del Sindicato, Sa lus t ia -
no López Ugidos. i 

A N O D E 1915 

P R O V I N C I A D E L E O N 
MES DE NOVIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

i 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

24 
25 
28 
27 
23 
29 
30 

31 

32 
So 
34 
SS 
86 
5? 

38 

C a u s a s de l a s de f tme iones 

C A U S A S 
Número 

de 
defuncio-

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
T i fo exantemático (2) 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6) 
Escarlatina (7) 
Coqueluche (8) 
Difteria y crup (9) 
Grippe (10) 
Cólera asiático (12) 
Cólera nostras (13) 
Otras enfermedades epidémicas (3, 11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (30) 
Otras tuberculosis (51 á 35) 
Cáncer y oíros tumores malignos (39 á 45) 
Meningitis simple (61) 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
Bronquitis aguda (89) 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92) 
Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i

sis) (86, 87, 88, 91 y 93 á 98) 
Afecciones del estómago (excepto e! cáncer) (102 y 103 ) . . . 
Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apenaicitis y tif l i í is (108).. 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (115) 
Nefritis aguda y mal de Bright (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de la mu jer (1?!8 á 132) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonit is, flebitis puerpera

les (137) 
Otros accidentes puerperales (134, 155, 156 y 138 á 141) . . 
Debilidad conflénita y vicios de conformación (150 y 151) . . , 
Senilidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 165) 
Otras enfermedades (20 á 27, 36. 57. 38,46 á 60 .62 , 65,66 á 

78, 80 á 85, 99. 100, 101. 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 á 118, 121 á 127, 133, 142 á 149, 152y 153) 

Enfermedades desconocidas ó mal definidas (187 á 189).. 

TOTAL. 

10 
6 

6 
50 

18 
18 
56 
55 
38 
18 
31 

28 
8 

48 
2 
7 
5 

22 

3 
4 

22 
36 
11 
2 

106 
55 

667 

León 20 de Enero de 
tnarasa. 

1914.=EI Jefe de Estadística, Federico Ca-

P R O V I N C I A D E L E O N 

A Ñ O DE 1913 MES D E NOVIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 395.430 

k Nacimientos <•> 
¡Abaoluto ¡ Defunciones <*>., 
i / Ma t r imon ios . . . , 

NÚMERO DE HECHOS. < 

842 
667 
325 

/ [ N a t a l i d a d ' 3 ' . . . 
(••rl.OOOhaUlantea'. Mortalidad w . . 

f Nupc ia l idad. . . . 

2,13 
1,69 
0,82 

NÍTMEKO U S NACIDOS. 

Vivo». Varones.. 
Hembras. 

430 
412 

Legít imos. 
I legítimos. 
Expósitos. 

TOTAL. 

796 
18 
28 

842 

, Legít imos, 
i Ilegítimos. 

• ) Expósitos. 

TOTAL . . 

15 
1 

16 

N é M E B O B E ? A L L E -

Varones 
Hembras 
Menores de 5 años 
De 5 y más años 
En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos.. 

330 
337 
209 
458 

17 
13 

León 20 de Enero de 1914.: 
marasa. 

=EI Jefe de Estadística, Federico Ca

l i ) No SR induyeu los micidoa muertos. 
Se consideran nucidoa muertos los que nttceu .va muertos y ios que viven me

nos de veinticuatro horas. 
No be meíuyeQ las tMuncionfis de los nacidos muertos, 
liste ceeílciente se rellere ¡i los aacidos vivos. 
También se lia prescindido de los nacidos muertos para calcular esta relación. 
No*!e incluyeu los nacidos muertos. 

Imprenta de la Diputación provincial 


